
Control de enfermedades
Después de una inundación puede haber
peligro de enfermedades infecciosas en el
ganado, pero a menos que se hayan regis-
trado infecciones serias recientemente, no
es necesario estar alarmado. Observe
estas precauciones:
• Donde existe un gran número de ani-

males juntos, fíjese por cualquier señal 
de enfermedades infecciosas, como 
neumonia, pie infectado, o leptospirosis.

- Estas enfermedades ocurren 
mayormente donde el ganado 
esté agrupado en suelos húme-
dos, y donde existan muchas 
moscas de los cuernos del gana-
do y moscas domésticas.

- Si es posible, una persona con 
experiencia en ganadería y bajo la 
supervisión de un veterinario 
debería manejar y alimentar 
los animales.

• Informe lo más rápido posible al vete-
rinario más cercano o a la oficina de 
Extensión del condado, de cualquier 
signo de enfermedad.

• Contacte un veterinario sobre la vacu-
nación de animales para inmunizarlos 
de las enfermedades relacionadas con 
inundaciones, como antrax, lepto, 
pierna negra, y erisipelas de los cerdos.

Alimento y agua
• Provea agua limpia, no contaminada.
• Inspeccione el alimento, como maíz, 

trigo, y heno.
- Los granos dañados y el heno 

con moho pueden causar proble-
mas digestivos.

- Los equinos, ovejas, aves de corral, 
cerdos, y el ganado son los más 
severamente afectados (en ese 
orden) por el alimento dañado.

- No obligue al ganado a comer 
ensilados que fueron inundados, 
aún así parezcan no haber 
sido afectados.

- No dé de comer ningún alimento 
o forraje que podría haber sido 
contaminado con productos 
químicos o pesticidas.

Tierras con pastura
• Las aguas estancadas pueden haber 

arruinado algunas pasturas.
- La falta de forraje adecuado 

podría forzar a los animales a 
ingerir plantas venenosas que        
abundan en algunas partes del país.

- Elimine las ramas de los cerezos 
silvestres que yasen sobre las 
pasturas, para prevenir el enve-
nenamiento del ganado.

• Antes de reponer las pasturas inun-
dadas, quite los restos, especialmente 
a lo largo de los cercos y en las esquinas.

- El ganado puede ser dañado por 
pedazos de alambres de púas, 
metales filosos, y basura.

Proteja las vacas lecheras
• Trate de ordeñar en los horarios regu-

lares. Es mejor perder la leche de una 
ordeñada que estresar las vacas de 
alta producción.

• Si usted debe usar la sala de ordeño 
(parlor) del vecino, trate de mantener 
los dos manadas separadas.

• Si los alimentos son limitados, suminis-
tre la porción más grande del alimento 
disponible a las vacas más productivas
y a aquellas en mejor estado. Este 
puede ser un buen momento para 
escoger los animales menos produc-
tivos de la manada.

Auxilio en caso de desastres
Manteniendo la salud del ganado después de la inundación



• Limpie e higienice el salón de ordeño, el establo 
lechero, el equipo de ordeño, y el equipo de ali-
mentación manual antes de volverlo a usar 
normalmente.

• Observe si hay signos de mastitis, la cual es 
propensa a aparecer cuando las vacas son estre-
sadas debido a los cambios en los procedimientos de 
ordeño, equipo y/o debido a los tiempos de ordeño.

Saneamiento
• Limpie la casa de los cerdos, establos, pollerías.

- Aplique un buen desinfectante en aerosol en 
las instalaciones antes de que los animales        
las ocupen nuevamente.

- Airee muy bién las instalaciones antes de que 
se sequen.

• Elimine los restos de los establos lecheros.
• Raspe y desinfecte las paredes, techos, pisos, pun-

tales, y otros equipos.
• Sanitarice los equipos, paredes, techos, y pisos con 

productos de saneamiento lechero.
• Elimine todos los restos de animales lo antes posi-

ble. Si no existe una compañía que se encargue de 
los mismos en su localidad, queme o entierre pro-
fundamente los esqueletos en un lugar aprobado 
por su oficina local de conservación de suelo.

Insectos
Los mosquitos y otras pestes pueden ser abundantes
después de una inundación. Los mismos no sólo
molestan a los animales, pero algunas especies trans-
miten enfermedades. Rocíe a los animales con un repe-
lente de insectos en aerosol recomendado por su ofici-
na de Extensión del condado.
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